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INTRODUCCIÓN 

 

El presente plan Estratégico de talento humano Institucional de La empresa de 

servicios públicos de Chaparral EMPOCHAPARRAL E.S.P se desarrolla con base 

en el ciclo de vida del servidor público desde las políticas de gestión y desempeño 

de acuerdo al modelo integrado de planeación y gestión MIPG esta herramienta nos 

ayuda a orientar los proyectos y actividades de la gestión del talento humano 

fortaleciendo los procesos de ingreso, permanencia y retiro dando cumplimiento a 

las metas misionales de la entidad. Por lo cual se desarrolla el siguiente informe 

permitiendo evidenciar la organización estructural de las actividades planteadas por 

la dirección administrativa en la empresa, orientándola a la mejora continua y al 

cierre de los ciclos cumplidos.  

De esta forma se estructura el plan estratégico en talento humano teniendo como 

referentes el plan institucional de capacitación (PIC), plan de bienestar e incentivos, 

seguridad y salud en el trabajo, plan anual de vacantes, evaluación de desempeño, 

entre otros. 
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MARCO LEGAL 

 

El plan estratégico de gestión en Talento Humano se ajusta a la normatividad que 

rige y vigila a las entidades estatales y se encuentra dirigida por los principios 

rectores de la función pública. 

 Constitución política de Colombia  

 Decreto Ley 1567 de 1998.  “Por el cual se crea el sistema nacional de 

capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del Estado” 

 Ley 1952 DE 2019 “Por la cual se expide el Código general Disciplinario” 

 Ley 909 de 2004. “Por el cual se expiden normas que regulan el empleo 

público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 

disposiciones. 

 Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Función Pública”. 

 Decretos 770 de 2005 “Por el cual se establece el sistema de funciones y de 

requisitos generales para los empleos públicos correspondientes a los 

niveles jerárquicos pertenecientes a los organismos y entidades del Orden 

Nacional, a que se refiere la Ley 909 de 2004” 

  Decreto 785 de 2005  “por el cual se establece el sistema de nomenclatura 

y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las 

entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 

2004” 

 Ley 1064 de 2006, “Por la cual se dictan normas para el apoyo y 

fortalecimiento de la educación para el trabajo y el desarrollo humano 

establecida como educación no formal en la Ley General de Educación.” 

 Ley 1474 de 2011. “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción 

y la efectividad del control de la gestión pública”. 

 Acuerdo 13 de 2017, por medio del cual se modifica y ajusta el manual 

especifico de funciones, requisitos y competencias laborales de la empresa 

de servicios publicos de chaparral Tolima “Empochaparral”. 

 Acuerdo No. 565 del 25 de enero de 2016 (derogado) por Acuerdo 6176 de 

2018" Por el cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño 

Laboral de los Empleados Públicos de Carrera Administrativa y en Período 

de Prueba." 

 Decreto 648 de 2017. “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 

2015, Reglamento Único del Sector de la Función Pública.” 

 Plan Nacional de Formación Capacitación 2020 – 2030 

 Programa Nacional de Bienestar 2020 - 2022 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#0
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OBJETIVO GENERAL 

 

Crear estrategias y establecer parámetros que fortalezcan la gestión de talento 

humano en la entidad teniendo en cuenta todos los aspectos e implementando la 

mejora continua que evalué habilidades, fortalezas y capacidades de los servidores 

públicos de EMPOCHAPARRAL E.S.P. con el fin de que prevalezca su bienestar y 

formación. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Implementar acciones que contribuyan al mejoramiento de las aptitudes de 

los empleados de EMPOCHAPARRAL E.S.P. 

 

 Llevar un registro en cuanto a la vinculación y retiro del personal. 

 

 Fortalecer las técnicas de cognición y competencia de los empleados 

públicos de EMPOCHAPARRAL E.S.P. 

 

 

 disponer acciones y estimar la productividad laboral de los empleados 

públicos de EMPOCHAPARRAL E.S.P 

 

 Promover el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones - 

TIC para la optimización de los procesos y mejora del desempeño 

institucional. 

 

 Potenciar el desarrollo del talento humano orientado a la cultura del servicio, 

de forma que se incremente el nivel de confianza de la ciudadana. 
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BASE ESTRATÉGICA 

 

MISIÓN 

Prestar los servicios públicos domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 

forma oportuna a la comunidad y usuarios del casco urbano del municipio de 

Chaparral, con altos indicies de cobertura, logrando mejorar la continuidad de los 

servicios, con calidad en nuestros procesos y con compromiso del recurso humano, 

enfocando nuestras operaciones hacia la preservación y conservación del medio 

ambiente. 

VISIÓN 

EMPOCHAPARRAL ESP, Empresa de Servicios públicos de Chaparral, será para 

el año 2025 líder en el manejo de los servicios públicos domiciliarios del sur del 

Tolima, implementando mecanismos que permitan obtener su excelencia en la 

continuidad de los servicios, con el óptimo aprovechamiento del talento humano y 

los recursos naturales, tecnológicos y financieros para brindar a los usuarios una 

mejor calidad de vida. 

PRINCIPIOS ETICOS 

Se entiende por principio el primer instante de la existencia de algo, lo que se acepta 

en esencia, origen y fundamento. Los Principio se refieren a las normas o ideas 

fundamentales que rigen el pensamiento, la conducta y orienta la acción. Por lo 

anterior los principios éticos que rigen a EMPOCHAPARRAL ESP, están 

consignados en la Resolución 244 del 26 de noviembre de 2015 Artículo 5, los 

cuales rezan: 

 El interese general prevalece sobre el interés particular  

 El ciudadano de la vida en todas sus formas es un imperativo de la función 

pública. 

 Los bienes son sagrados 

 La principal finalidad de EMPOCHAPARRAL ESP, es contribuir al 

mejoramiento de las condiciones de vida de toda una población  

 La función primordial del servidor público de EMPOCHAPARRAL ESP es 

servir a la ciudadanía  

 La administración de recursos públicos implica rendir cuentas a la sociedad 

sobre su utilización y los resultados de la gestión  

 Los ciudadanos tienen derecho a participar en las decisiones públicas que 

los afecta. 
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VALORES 

Los valores éticos, son principios y virtudes del comportamiento humano quedan 

sentido a la vida y permiten una mejor convivencia, otorgando efectos positivos 

dignos de aprobación; así mismo, estos valores son básicos en la construcción de 

la convivencia democrática y en el respeto de los derechos humanos.  

Por lo anterior, y a partir de un taller de socialización con los funcionarios y 

trabajadores de la empresa de servicios públicos EMPOCHAPARRAL ESP., se 

definieron cada uno de los valores éticos que guiarían el que hacer de la entidad; 

entre los que se destacaron: 

 

 EFICIENCIA  

 CALIDAD  

 TRANSPARENCIA  

 ETICA  

 PASION  

 RESPETO 

 

 Eficiencia: Optimizar los recursos en el trabajo, buscando ser ágil y asertivo 

en la realización del rol desempeñado  

 

 Calidad: Aportar valor a los clientes, esto es ofrecer unas condiciones de uso 

del servicio, superiores a las que los clientes esperan recibir, ya sean internos 

o externos  

 

 Transparencia: Honestidad en el trabajo, evitando tener actitudes egoístas 

con los compañeros y clientes; actuando siempre con la verdad. 

 

 Ética: Conducta de los funcionarios en donde se debe actuar frente a los 

valores morales, como la buena fe, honradez, responsabilidad, uso 

apropiado de los bienes empresariales etc. 

 

 Pasión: Amar lo que se hace y con quien se hace 

 

 Respeto: Generar un ambiente de tolerancia y entendimiento entre 

empleados, contratistas, proveedores, usuarios y otras entidades externas a 

nuestra organización. 
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ORGANIGRAMA 

 

Según la resolución 0260 de 07 octubre del 2021 por medio de la cual se aprueba 

el organigrama por áreas de EMPOCHAPARRAL E.S.P y se establece la estructura 

orgánica para la empresa de servicios públicos de chaparral partiendo del análisis 

de las necesidades de la empresa para que esta en forma adecuada y eficiente, 

logre la presentación de los servicios objeto de su constitución; teniendo en cuenta 

el volumen de operación de la empresa se ha considerado que puede funcionar en 

forma conveniente y ajustada a las exigencias de óptimos resultados soportada en 

la siguiente estructura: 

 

 

Tabla 1. organigrama Empochaparral E.S.P. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

 
DIRECTIVOS 

 

 JUNTA DIRECTIVA  

 GERENTE 
 

 
 

AREA ADMINISTRATIVA 
 

GERENCIA 

 
GERENTE 

 

 JEFE DE CONTROL INTERNO 

 ALMACEN  

 SECRETARÍA DE GERENCIA 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL 

 
SECRETARIA GENERAL 

 

 TECNICO DE SISTEMAS 

 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

 AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES 
 

 
 

DIRECCION FINANCIERA Y 
COMERCIAL 

 

 JEFE DE PRESUPUESTO 

 AUXILIAR CONTABLE 

 PETICIONES, QUEJAS Y 
RECLAMOS (P.Q.R.) 

 AUXILIAR DE FACTURACIÓN 
 LECTURA Y VERIFICACIÓN. 

 

 
 

AREA OPERATIVA 

 
DIRECTOR OPERATIVO 

 

 JEFE DE PLANTA DE 
TRATAMIENTO 

 BOCATOMEROS 

 CONDUCTORES 

 FONTANEROS  

 OPERATIVOS 
 

 

Tabla 2. Estructura orgánica Empochaparral E.S.P. 
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La empresa de servicios públicos de Chaparral EMPOCHAPARRAL E.S.P. 
actualmente cuenta con una planta de empleados públicos conformada por ocho 
cargos (8) de empleo públicos, de los cuales cuatro (4) pertenecen al nivel Directivo, 
un (1) cargo que es de periodo fijo que es el cargo del Jefe de Control Interno, de 
conformidad con los artículos 11° y 8° de la Ley 87 de 1993 y 1474 de 2011 y lo 
contenido en el Decreto 1083 de 2015, dos (2) de nivel Administrativo adscrito a la 
Gerencia en el caso del  Almacenista y el Jefe de Presupuesto adscrito a la 
dirección Financiera y comercial, además está (1) el Jefe de Planta de tratamiento 
en el nivel técnico y este cargo depende de la Dirección Operativa, por ultimo 
veinticinco  (25) trabajadores oficiales. 
 
De acuerdo a lo anterior se encuentran las siguientes vacantes: 
 
 

CARGOS EN VACANCIA 

 

 

 

Tabla 3. Cargos en vacancia Empochaparral E.S.P. 

 

Por tipo de vinculación observamos que él 35 % corresponden a empleados 

públicos de planta y el 65 % a Trabajadores Oficiales, como se observa en la 

siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

Tabla 4. Forma de vinculación comparación porcentual 

 

 

 

CARGO VACANTES 

SERVICIOS GENERALES 1 

 
FORMA DE 

VINCULACIÓN 

 
No. DE 
CARGOS 

 % DE 

PARTICIPACIÓN 

Planta empleados 
Públicos 

8 35% 

Trabajadores oficiales 25 65% 

TOTAL  33               100% 
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DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL 
 

la empresa de servicios públicos de chaparral “EMPOCHAPARRAL”, adelantara 
acciones mediante la elaboración de planes en donde se plasme objetivos, metas y 
logros a alcanzar trazando tiempos determinados. con el fin de reflejarlos mediante 
programas y proyectos, teniendo como base la información del plan anual de 
vacantes. 
 
La información del plan anteriormente mencionado se debe actualizar cuando sea 
necesario en cuanto a la planta de personal, perfiles ocupacionales de empleo y los 
requisitos que este ordene, fijando asi una estructura, con base en el manual de 
funciones, la nomenclatura y clasificación de los empleos y requisitos que este 
ordene. 
 
Se debe dar cumplimiento al modelo de empleo en cuanto al tema de ingreso, 
permanencia, y retiro de los servidores de la entidad, analizando asi la normatividad 
vigente que le aplica para el talento humano, conforme a los procesos de selección, 
situaciones de tipo administrativo y preparación pre-pensionados.  
 
Otro plan que es importante para todo este proceso es el plan institucional de 
capacitación (PIC), el cual se basa en los proyectos de aprendizaje de trabajo en 
equipo. encaminado a lograr objetivos desarrollando fortalezas, destrezas, 
habilidades, valores éticos y competencias de suma importancia que nos lleven a 
una eficiencia individual, grupal e institucional con el fin de lograr el desarrollo 
profesional de los funcionarios y el mejoramiento de la prestación de servicios en 
todos los ámbitos. 
 
Por último, encontramos el plan de bienestar e incentivos, el cual busca que la 

relación entre la entidad y el trabajador sea positiva y se establezca una motivación 

que ayude a elevar su productividad mediante políticas organizacionales. 
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ESTRUCTURA DEL PLAN ESTRATÉGICO 

 

La planeación estratégica es una herramienta a través de la cual se puede identificar 

y planear la ejecución de las actividades que se establecen para subsanar las 

necesidades de los funcionarios de la empresa de servicios públicos de chaparral 

“EMPOCHAPARRAL.” Por lo cual se plantean actividades que se enfocaran hacia 

el talento humano para llevar asi un seguimiento a los procesos de ingreso, 

permanencia y retiro de los servidores públicos concretándose en los siguientes 

planes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 5. Planes Talento Humano. 

 

MISIÓN VISIÓN 

 
Administrar el Talento Humano de la 
Empresa de Servicios Públicos de 
Chaparral “EMPOCHAPARRAL”, en 
cumplimiento de las disposiciones legales 
que rigen la materia, logrando potencializar 
sus competencias y desarrollo integral, 
apuntando hacia el logro de los objetivos 
institucionales. 

 

 
Ser reconocida como una entidad que 
promueve el desarrollo integral de los 
funcionarios, por medio de su realización 
personal, profesional y laboral, logrando 
impactar positivamente en su calidad de 
vida y cumplir con los objetivos 
institucionales. 

 

Tabla 6. Misión y visión Talento Humano. 
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FORMULACIÓN DE LA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

El autodiagnóstico estratégico de talento humano aplicado a EMPOCHAPARRAL 

E.S.P. se desarrolló utilizando la herramienta establecida por el MIPG  y emitida por 

el departamento administrativo de la función pública DAFP, denominada matriz 

GETH la cual nos permite conocer el estado de la empresa referente a las 

estrategias de gestión de talento humano. 

los resultados que obtuvo EMPOCHAPARRAL E.S.P fue un puntaje del 64.8% nivel 

de “transformación” según lo establecido por la Guía de Gestión Estratégica de 

Talento Humano, requiriendo establecer estrategias para mejorar aquellas 

categorías que presentan calificaciones bajas. 

Todo este proceso se concreta a través de los siguientes planes que conforman el 

plan estratégico de talento humano: plan anual de Capacitación, plan de Bienestar 

e Incentivos, plan de Seguridad y Salud en el Trabajo y el Plan anual de Vacantes 

de conformidad con los lineamientos establecidos en las normas vigentes en esta 

materia. A continuación, se presenta el resumen de los resultados obtenidos en el 

autodiagnóstico realizado a la dimensión estratégica de talento humano mediante 

el modelo integrado de planeación y gestión:  

 

Tabla 7. Autodiagnóstico Talento Humano 

 
COMPONENTE 

 
CALIFICACIÓN 

 
CATEGORÍA 

 
CALIFICACIÓN 

 

 
 

PLANEACIÓN 

 

 
82.2% 

Conocimiento normativo y del entorno 80.0.% 

Gestión de la información 87.0% 

Planeación Estratégica 75.8% 

Manual de funciones y competencias 100% 

Arreglo institucional 80.0% 

 

 
 
 

INGRESO 

 

 
 

52.6% 

provisión de empleo 48.2% 

Gestión de la información 78.3% 

meritocracia 20% 

Gestión del desempeño 20% 

Conocimiento institucional 80.0% 

Diversidad e inclusión 46.7% 

 
 

 
 
 

 
 
 

DESARROLLO 

 
 

 
 
 

 
62.4% 

Conocimiento institucional 80.0% 

Gestión de la información 87.5% 

Gestión del desempeño 69.7% 

Capacitación 52.2% 

Bienestar 65.5% 

Administración del talento humano 54.3% 

Clima organizacional y cambio cultural 49.5% 

Seguridad y salud en el trabajo 65.5% 

valores 80.0% 

contratistas 90% 

Negociación colectiva 100% 

Gerencia publica 60% 

 
 

RETIRO 

 
52.0% 

Gestión de la información 60% 

Administración del talento humano 40% 

Desvinculación asistida 60% 

Gestión del conocimiento 60% 
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De acuerdo con el anterior diagnostico se hace necesario que Empochaparral E.S.P 

implemente acciones de mejora que fortalezcan la gestión estratégica en talento 

humano para las etapas de INGRESO (52.6%) y RETIRO (52.0%). En las cuales se 

obtuvo un puntaje menor como se puede observar en la tabla 7 del autodiagnóstico 

de la gestión estratégica en talento humano. 

Al realizar el análisis de los cuatro componentes podemos deducir que se deben 
implementar las siguientes acciones: 
 
PLANEACIÓN:  de acuerdo al resultado de esta gestión estratégica de talento 

humano la empresa Empochaparral E.S.P realizo seguimiento y análisis a los 
siguientes planes que son base general para el plan estratégico de talento humano: 
 

 Plan institucional de capacitación (PIC) 

 Plan de bienestar e incentivos  

 Plan de seguridad y salud en el trabajo 
 

Los anteriores planes fueron implementados en la entidad, los cuales llevan un 

registro con base en la información que se documenta en su elaboración, la cual 

puede ser actualizada cuando sea necesario. 

Se debe hacer enfasis en establecer el proceso de evaluación del desempeño e 

incluirlo en el plan estratégico de talento humano de acuerdo a las fases planificadas 

y evaluar su eficacia de implementación. 

 

INGRESO:  de acuerdo al plan anual de vacantes se identifica que para la provisión 
de empleo no se cuenta con una fecha exacta en cuanto al tiempo de cubrimiento 
de vacantes temporales mediante encargo, por lo cual tampoco se cuenta con 
mecanismo que ayude a la verificación de los derechos preferenciales. retrasando 
el proceso de acceso a esta información cuando se es requerida. 
 
Se debe tener en cuenta elaborar una lista de elegibles vigente en la entidad con 
fecha de vencimiento, con el fin de ser utilizada cuando se presente una vacante y 
agilizar el proceso de selección del personal. 
 
DESARROLLO: implementar acciones que permitan medir el clima laboral teniendo 

en cuenta los diferentes aspectos como lo son el conocimiento de la orientación 
organizacional, estilo de dirección, comunicación e integración, trabajo en equipo y 
capacidad profesional con el fin de intervenir y realizar mejoramiento. 
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RETIRO: establecer un plan de seguimiento que permita evaluar las estadísticas de 

retiro de los servidores públicos de EMPOCHAPARRAL E.S.P. dejando registro 
para la elaboración de los diferentes planes que implementa la entidad. 
 
Además de establecer actividades en las diferentes áreas, que garanticen la 
transferencia del conocimiento del personal que se desvincula de la empresa al 
personal que se vincula facilitando una inducción que agilizara los procesos internos 
de la empresa y la ejecución de las actividades de una forma ágil. 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
         

 
 

Tabla 8. Resultados gestión estratégica Talento Humano (rutas de creación de valor). 
 

Del resultado de la ruta de creación de valor se observa la necesidad de fortalecer 
todas las rutas, especialmente la ruta del crecimiento, la cual arrojo un valor inferior 
de 58 de acuerdo a la subruta de formación para capacitar servidores que saben lo 
que hacen. 
 
Crear estrategias que fortalezcan la capacidad, habilidades y actitud de los 
servidores públicos con el fin de mejorar su desempeño laboral todo en pro de 
cumplir y lograr los objetivos institucionales. 
 

71

65

64

66

70

60

63

58

69

64

64

67

RUTA DEL

ANÁLISIS DE DATOS

Conociendo el talento

73 73- Ruta para entender a las personas a través del uso de los datos 

RUTA DEL SERVICIO

Al servicio de los 

ciudadanos 

66
- Ruta para implementar una cultura basada en el servicio

- Ruta para implementar una cultura basada en el logro y la generación de

bienestar

RUTA DE LA CALIDAD

La cultura de hacer las 

cosas bien

66
- Ruta para generar rutinas de trabajo basadas en “hacer siempre las cosas bien”

- Ruta para generar una cultura de la calidad y la integridad 

RUTA DEL CRECIMIENTO

Liderando talento 62

- Ruta para implementar una cultura del liderazgo, el trabajo en equipo y el

reconocimiento

- Ruta para implementar una cultura de liderazgo preocupado por el bienestar del

talento a pesar de que está orientado al logro

- Ruta para implementar un liderazgo basado en valores

- Ruta de formación para capacitar servidores que saben lo que hacen

RESULTADOS GESTIÓN ESTRATÉGICA DE TALENTO HUMANO

RUTAS DE CREACIÓN DE VALOR

RUTA DE LA FELICIDAD

La felicidad nos hace 

productivos

66

- Ruta para mejorar el entorno físico del trabajo para que todos se sientan a gusto

en su puesto

- Ruta para facilitar que las personas tengan el tiempo suficiente para tener una

vida equilibrada: trabajo, ocio, familia, estudio

- Ruta para implementar incentivos basados en salario emocional

- Ruta para generar innovación con pasión

INICIO GRÁFICAS
DISEÑO DE

ACCIONES
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Se debe hacer énfasis en implementar un liderazgo basado en valores el cual este 
enfocado en el bienestar moral y físico del personal.  
 
 

FORMULACIÓN PLAN ESTRATÉGICO DE TALENTO HUMANO 

  
Conforme los resultados obtenidos en la matriz de diagnóstico “Gestión Estratégica de 
Talento Humano.”, a continuación, se presenta las estratégicas a implementar, con el 
objetivo de fortalecer la gestión del talento humano en la Empresa de Servicios Publico 
Domiciliario EMPOCHAPARRAL E.S.P. en los componentes con mayores debilidades 
identificadas: 
 

 
COMPONENTE 

 

 
CATEGORÍA 

ACTIVIDADES PARA 
DESARROLLAR 

 
RESPONSABLE 

 
FECHA 

  

 

P
L

A
N

E
A

C
IÓ

N
 

 

 
 
 

 
 
 

 
PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA 

 

Establecer un proceso de 

evaluación del desempeño 

mediante: 

 

1. Encuestas por parte de 

los funcionarios en 

donde se califique el 

trabajo del director de 

área y aspectos a 

mejorar. 

2. Personal de atención al 

usuario PQR elaborar 

una encuesta de 

satisfacción por parte 

del usuario en cuanto a 

la atención prestada. 

3. Autoevaluación en 

donde el empleado 

califica su desempeño y 

ofrece propuestas para 

mejorarlo e incluso 

sugerir temas en que 

quiera capacitarse con 

el fin de mejorar su 

productividad. 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

SECRETARIA 
GENERAL 

 
 
 

 
 
 

 
 
01 de febrero de 

2024 – 31 de 
diciembre de 
2024 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

Desarrollar con más periodicidad 

la verificación y actualización de la 

información de los empleados 

cargados en SIGEP II en cuanto a 

la verificación de actualización de 

hojas de vida, declaración de 

bienes y rentas y demás 

pertinentes. e incluir dicho 

proceso en el plan estratégico de 

talento humano. 

 
SECRETARIA 

GENERAL 

 
01 de febrero de 
2024 – 31 de 

diciembre de 
2024 
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COMPONENTE 
 

 

CATEGORÍA 

ACTIVIDADES PARA 

DESARROLLAR 

 

RESPONSABLE 

 

FECHA 

 

 
 
 

 
GESTIÓN DE LA 
INFORMACIÓN 

Crear una base de datos, en 

donde se realice la 

caracterización de la información 

del personal, la cual se ha 

alimentada periódicamente con el 

fin de tener un fácil acceso y 

consulta de esta.  

 

SECRETARIA 
GENERAL 

 

01 de febrero de 
2024 – 31 de 
diciembre de 

2024 

Reorganizar el archivo de gestión 

de la oficina de secretaria general 

con el fin de dar cumplimiento a la 

normatividad determinada por el 

archivo general de la nación, lo 

cual  facilita su consulta. 

 
SECRETARIA 

GENERAL 

 
 
 

 

 
01 de febrero de 
2024 – 31 de 

diciembre de 
2024 

  

 

IN
G

R
E

S
O

 

 
 

 
 
 

PROVISIÓN DE 
EMPLEO 

 
establecer acciones que reduzcan 

el tiempo promedio de cubrimiento 
de las vacantes de forma temporal 
de acuerdo al plan anual de 

vacantes. 
 

 
 

SECRETARIA 
GENERAL 

 
01 de febrero de 

2024 – 31 de 
diciembre de 
2024 

 

Elaborar un banco de lista de 

elegibles vigente en la entidad con 

fecha de vencimiento que permita 

cubrir las vacantes cuando estas 

se generen. 

 

 

SECRETARIA 
GENERAL 

 

01 de febrero de 
2024 – 31 de 
diciembre de 

2024 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
DIVERSIDAD E 

INCLUSIÓN 

 
Establecer y dar a conocer al 

personal de la entidad el decreto 
2011 de 2017 relacionado con la 
vinculación de personas con 

discapacidad en la planta de 
empleos de la entidad, mediante 
las jornadas de capacitación. 

 

 
 

SECRETARIA 
GENERAL 

 
01 de febrero de 

2024 – 31 de 
diciembre de 
2024 

Proponer y establecer un plan de 

diversidad e inclusión, teniendo 
como base los ejes de diversidad 
por los que atraviesan las 

personas que se encuentran en 
riesgo de ser excluidos por 
cultura, orientación sexual, 

origen,edad,identidad sexual o de 
género. 
 

 

 
SECRETARIA 

GENERAL 

 

 
01 de febrero de 
2024 – 31 de 

diciembre de 
2024 

   

D
E

S
A

R
R

O
L

L
O

 

 

 
 
 

 
 

 

 
CLIMA 

ORGANIZACIONAL Y 

CAMBIO CULTURAL 

 
Implementar en la entidad un 
protocolo que incluya rutas de 

atención para el manejo de 
conflictos asociados al acoso 
laboral y sexual además de la 

prevención de dicho tema, en las 
reuniones que se realizan en el 
comité convivencia laboral cada 3 

meses. 
 

 
 

SECRETARIA 

GENERAL 

 
01 de febrero de 
2024 – 31 de 

diciembre de 
2024 

Realizar mediciones del clima 

laboral teniendo como base las 6 
variables elementales (el 
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COMPONENTE 
 

 

CATEGORÍA 

ACTIVIDADES PARA 

DESARROLLAR 

 

RESPONSABLE 

 

FECHA 

conocimiento de la orientación 

organizacional, estilo de la 
dirección, comunicación e 
integración, trabajo en equipo, 

capacidad profesional, ambiente 
físico). 
 

SECRETARIA 

GENERAL 

01 de febrero de 

2024 – 31 de 
diciembre de 
2024 

realizar periódicamente acciones 
para promover y mantener la 
participación de los servidores en 

la identificación de oportunidades 
de mejora e ideas innovadoras 
que puedan aportar a los servicios 

que presta la entidad. 
 

 
SECRETARIA 

GENERAL 

 
01 de febrero de 
2024 – 31 de 

diciembre de 
2024 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

CAPACITACIÓN 

 

Incluir en el plan institucional de 
capacitación el tema de acuerdos 
de gestión hacia los gerentes 

publicos.  
 
 

 

SECRETARIA 
GENERAL 

 

01 de febrero de 
2024 – 31 de 
diciembre de 

2024 
 
 

 
01 de febrero de 
2024 – 31 de 

diciembre de 
2024 

 
Tener en cuenta las Oferta del 

sector Función Pública, 
consultando periódicamente 
temas de interés. 

 

 
SECRETARIA 

GENERAL 

 
Elaborar un diagnóstico de 

necesidades de aprendizaje 
organizacional, teniendo en 
cuenta las nuevas dinámicas del 

sector (SECOP II, SIGEP II, 
MIPG) presentando evidencia de 
ejecución. 

 

 
 

SECRETARIA 
GENERAL 

01 de febrero de 
2024 – 31 de 
diciembre de 

2024 

 
incluir en el PIC la formulación del 

componente de capacitación del 
Plan Estratégico de Talento 
Humano. 

SECRETARIA 
GENERAL - 

SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL 

TRABAJO 

 

01 de febrero de 

2024 – 31 de 
diciembre de 
2024 

  

R
E

T
IR

O
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
realizar estadística y registro de 

retiros de   servidores y su 
correspondiente análisis por 
modalidad de retiro. 

 
SECRETARIA 

GENERAL 

 
01 de febrero de 

2024 – 31 de 
diciembre de 
2024 

Elaborar un informe acerca de las 

razones de retiro que genere 

insumos para el plan estratégico 

del talento humano. 

 

SECRETARIA 
GENERAL 

01 de febrero de 

2024 – 31 de 
diciembre de 
2024 
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COMPONENTE 
 

 

CATEGORÍA 

ACTIVIDADES PARA 

DESARROLLAR 

 

RESPONSABLE 

 

FECHA 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO 

Buscar estrategias que permitan 

la implementación en la entidad 

de un programa de apoyo socio 

laboral y emocional a las personas 

que se desvinculan por pensión, 

por reestructuración o por 

finalización del nombramiento en 

provisionalidad, de manera que se 

les facilite enfrentar el cambio, 

mediante un Plan de 

Desvinculación Asistida. 

 

 

 
 
 

SECRETARIA 
GENERAL 

 

 
 
01 de febrero de 

2024 – 31 de 
diciembre de 
2024 

Tabla 9. Formulación de la Planeación Estratégica. 

PLAN DE ACCIÓN GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO 
 

Tabla 10. Plan de Acción Gestión Estratégica. 

  

Alternativas de mejora

Mejoras a Implementar

(Incluir plazo de la 

implementación)

Evaluación de la eficacia de

las acciones implementadas

3

4

5

6

7

8

9

2

Variables resultantes

Promover actividades relacionadas 

con la apropiación del Código de 

Integridad en la entidad.

socializar con el personal el codigo de 

integridad y actualizacion 

correspondiente.

En la hoja "Rutas Filtro", filtre las tres Subrutas seleccionadas en el paso anterior para encontrar las v ariables que 

impactan en estas rutas, e identifique las v ariables que son comunes

evaluacion del desempeño

Definir y socializar las calificaciones 

de la evaluación del desempeño en 

los cuales se requiere implementar 

plan de mejoramiento.

Diseñe alternativ as de mejora en las v ariables identificadas (lluv ia de ideas).

Si es necesario, solicite apoy o de la Dirección de Empleo Público DAFP

Ev alúe la eficacia de las acciones implementadas. Este paso se realiza

después de finalizar la implementación de las acciones.

FORMATO DE PLAN DE ACCIÓN - GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO

Pasos

5 6 7 8

1
Se muestra la Ruta 

de Creación de 

Valor con menor 

puntaje

Nombre de la Ruta de Creación de Valor

 con menor puntaje

RUTA DEL CRECIMIENTO

Liderando talento

30 de junio 2024

Suministrar los insumos para el 

proceso de evaluación de los gerentes 

públicos

mediante los acuerdos de gestión.

elaborar mecanismos para el proceso 

e incluir en el PIC acuerdos de 

gestion.

30 de junio 2024
Identifique en la hoja "Rutas Filtro" las Subrutas

 seleccionadas en los puntos anteriores

Seleccione en la 

hoja "Resultados" 

las SubRutas en las 

que haya obtenido 

puntajes más bajos 

Subrutas con menores puntajes (máximo tres)

Ruta para implementar una cultura de liderazgo preocupado por 

el bienestar del talento a pesar de que está orientado al logro

Ruta de formación para capacitar servidores que saben lo que 

hacen

30 de septiembre 2024
De las v ariables encontradas, identifique aquellas en las que sería pertinente y  v iable iniciar mejoras en el corto plazo. 

Transcríbalas en la columna No. 5: "Variables resultantes"

Recalifique la hoja de autodiagnóstico y  establezca 

el niv el del mejoramiento efectuado

De las alternativ as ex istentes, identifique las que v a a implementar y  en qué plazo

las a v a a realizar. Si es necesario, solicite apoy o del DAFP

IR

INICIO RUTAS
FILTRO

RESULTADOS

RUTAS
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Conforme al análisis desarrollado mediante la herramienta MIPG se identificó el plan 
de acción donde se priorizan las sub-rutas que representan el menor puntaje y las 
cuales se deben fortalecer y mejorar. Al identificarse se debe plantear las 
alternativas de mejora, creando acciones en tiempos determinados y así dar 
cumplimiento y evaluar los resultados.  
 
 

IMPLEMENTACIÓN 
 
 

RECURSOS 
 
De acuerdo a los compromisos plasmados en el presente plan estratégico de talento 
humano, Empochaparral E.S.P. dispondrá de los recursos necesarios para dar 
cumplimiento a las actividades implementadas al plan de bienestar e incentivos y el 
plan anual de capacitación logrando el desarrollo de las actividades en la vigencia 
2024. 
 

METAS 
 
Cumplir los logros establecidos de acuerdo a las actividades del presente plan 
estratégico en talento humano utilizando como herramienta la matriz de diagnóstico 
“gestión del talento humano” del MIPG, la cual nos ayudara a identificar y fortalecer 
las debilidades que se presentan en algunos procesos dándoles mejora e 
innovación. 
 
 

SEGUIMIENTO A LOS PLANES 
 

Realizar un seguimiento al desarrollo del plan estratégico, mediante la evaluación 
de los indicadores de gestión definidos en cada uno de los planes establecidos por 
la entidad los cuales hacen parte importante del documento. 
 
Realizar informes semestrales y/o anuales, que sirvan de base fundamental para la 
toma de decisiones de las áreas responsables a nivel institucional. 
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REGISTRO 

 
Durante la ejecución de las actividades de capacitación, bienestar y seguridad en el 
trabajo se deberán dejar los siguientes registros: 
 
Registro de Asistencia: Este registro debe ser diligenciado por todos los asistentes 

a las actividades y permitirá tener una base de datos actualizada permitiendo llevar 
una estadística sobre el índice de participación. 
 
 
Registro de la evaluación: Aplicará para todas las actividades que se lleven a 
cabo, se efectuará una vez finalice la actividad a través del formato diseñado para 
ello, con el propósito de conocer la percepción de los funcionarios que participaron. 
Encuesta de satisfacción: aplica para todas las capacitaciones que se lleven a 

cabo. Llevando un registro de la satisfacción de los funcionarios con base en los 
temas que se manejan durante la jornada.  
 

 En caso de no ser posible la aplicación de la evaluación a todos los asistentes, 
se practicará a una muestra aleatoria que debe ser representativa. 

 

 El resultado que arroje dicha evaluación será comunicado al área o funcionario 
responsable quien deberá implementar las acciones de mejora necesarias, que 
permitan obtener resultados satisfactorios en la evaluación. 

 

 Este registro debe estar debidamente tabulado y será un insumo para la toma 
de decisiones gerenciales. 
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CONCLUSIÓN 
 
 

El presente plan estratégico en talento humano se estableció con el fin de evaluar 
la gestión conforme al recurso humano de Empochaparral E.S.P. destacando así 
las características de las vacantes que se desean suplir y las actividades que se 
implementan en los diferentes planes de la entidad; como lo son plan institucional 
de capacitación, plan de bienestar e incentivos, plan de seguridad y salud en el 
trabajo y plan anual de vacantes, los cuales establecen actividades de mejora 
continua en los diversos procesos que se realizan en pro de brindar una mejor 
calidad de vida al trabajador dentro y fuera de la entidad cumpliéndose así la razón 
de ser de esta. 
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